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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
PS-54t2021

DENUNCIANTE:
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

DENUNCIADO:
SERGIO MOCTEZUMA MARTíruEZ
LOPEZ, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA
DE MÉXICO Y PARTIDO POL|TICO
MORENA

EXPEDIENTE ADMI NISTRATIVO
I EEBC/C DEVt I t/PES t03t2021

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, cinco de julio de dos mil veintiuno

Visto el acuerdo de turno de tres de juliol, y el informe preliminar rendido por el

suscrito a la Presidencia de este órgano jurisdiccional electoral, de la misma fecha,

en que se señaló preliminarmente que el expediente administrativo

IEEBC/CDEVIII/PES1031202'|', no se encuentra debidamente integrado; con

fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; y 38''1, fracción l, de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, se dicta el siguiente AGUERDO:

PRIMERO. Se radica el presenterprocedimiento especial sancionador en la

ponencia del Magistrado Electoral que suscribe, por lo que procederá a su

substanciación y, en su caso, a formular el proyecto de resolución en términos de
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SEGUNDO. De los autos se advierte que la autoridad instructora, no fue

exhaustiva en el cumplimiento de su facultad investigadora, toda vez que, al

análisis y revisión del expediente omitió:
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Ëlealizar sendas dilige¡ncias de investigación prelinrinar relativas a los

l'rechos denunciados por las conductas que supuestanrente constituyen

tnansgresiones a la norr,natividad electoral y por culpa in vigilando.

Por lo anterior y, toda vez que la al.rtoridad administrativa elec;toral tiene, en el

érmbito ,le sus atribuciones, la facult'ad que le permite efectuiar los requerimientos

Freftinentes a las partes que estimen necesarias; realizadir la diligencia antes

referida, para el esclarecimiento de los hechos nlateria de la denuncia.

I'ERCERO. Por tanto, de conformidad con lo estableciclo por el ar1ículcl 381,

fracción lll, de la Ley Electoral y 50, fracción lll, del fleç¡lanrento lnterior del

l-ribunal, se ordena al LJnidad liécnica de lo Contencioso Electoral de la

Siecretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja Calil'ornia REPONER

E:L PROCEDIMIENTO; por lo que a la brevedad se deberá realizar lo siguiente:

Realizar requerimientos de información, a diversas autoridades a efecto de

tener elementos de convicción y certeza, si los denunciados contrataron el

espectacular ubicado en elrdomiqilio boulevard Manuel de¡ Jesús Clouthier, de

la colonia Murua Oriente, oódigo postal 224e,5, de la ciudad de Tijuana, Baja

California, con las siguientçs especificaci,ones:

a) Precisar el nombre ylo razôn social de la persona físir;a y/o persona moral

con la que el partido pof ítico qiue representa ylo la colación "Alianza va por

Elaja California", de la qtue forma parte, y/o su candidato a Diputado por el

\/lll Distrito Electoral Lqcal contrató la instalación ydifusirin de la cailelera

e,spectacular, y proporcione los datos de contacto rle esta, tales como

nombre de la persona representante. domicilio, teléfono y oorreo

e,lectrónico.

b) lJe ser el c¿¡so, indique el periodo por el r;ual fue contratado el servicio de

exhibición rle la propaganda electoral en 1a cartelera espectercular,

precisando rlía de inicio v día de conclusion.

F'or tanto, desahogada la diligencia antes referida, así conro las que se estimen

pertinerrtes para el esclarecimiento de los hechos rnateria del la denuncia, la

autoridad instructora deberá emplazar a lcs denunciados y r:itará al denunciante

o pq¡ op.f.r,4t+eto de sus representantes para que comparezcan a la audiencia de

prueìbas:! å,legatos, cuando nùenos cuarenta y ocho horas¡ de anticipaciór¡ a la

celebracién de la nueva audiencia donde resolverá la admisrón de las pruebas y,
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en su caso, el desahogo de las mismas, continuando con el cierre de instrucción

y remisión del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la

brevedad posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de

la infracción o infracciones que se les imputa y se les correrá traslado de la

denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en los adículos 374,

377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Si bien, en principio, el procedimiento especial sancionador se rige de manera

preponderante por el principio dispositivo, al corresponder a las partes aportar las

pruebas, dicha disposición, no limita a la autoridad administrativa electoral para

que lleve a cabo las diligencias que estime necesarias para su resolución, de

conformidad en lo sustentado por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, en la Jurisprudencia 2212013 de rubro:
..PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR LAS PRUEBAS ENTE

PREVISTAS PARA SU RESOLUCION'"

CUARTO. Con base en lo anterior, se considera que el expediente'

I EEBC/CDEVI I l/PES 10312021, NO SE ENCU ENTRA debidamente i nteg rado, ya

que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que el Consejo Distrital

Electoral Vlll del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió la realización

de actos indispensables para su debida instrucción,

Y

QUINTO. Por tanto, remítase al Consejo Distrital Electoral Vlll del

Estatal Electoral de Baja California, el expediente

IEEBC/CDEVllI/PES10312021, para su debida instrucción.

lnstituto

original

SEXTO. Con fundamento en el artículo 374, fracción ll de la Ley Electoral del
I 'i

Estado, se tiene como domicilio de los denunciantes el señalado en su escrito de

queja.
,i ,:, tii¡il llt

NOTIFíQUESE a laé partes POR EISTnAOOS; POR OFlclo al consejo Distrital

Electoral Vlll del lnstituto Estatal Electoral de Baja Galifornia; publíquese por

LISTA y en el SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional

electoral, de conformidad con los artículos 302,fracción ll, de la Ley Electoral del

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del

usticia Electoral del Estado de Baja CaliforniaTri
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A,sí lo acord,ó y f rrnia e lVlagistrarJo encargado de a instruccir5n, l\llAËS

V'ARGA,fì F nte e Sec;retario Ge de l\c;ue'r'rlos

GERM¡\N CA BALÏ qu ena fe
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